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MONTEVIDEO, MARTES «5 DE AGOSTO DE 18S5—PRECIO 6 Vintenes

EL UNIVERSAL,
l^pSe publica diariamente en su Imprento» calle 

do San Pedro No. ,9.
gjpSo vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jáyiné Hernández, óal o de San 
Gabriel No. 63. — En ol almacén de D. Manuel 
Fernandos, calle do San Carlos No, 37.—En la oallc 
de San Miguel, Esquina dnlRclox; y en la esquina 
calle de S» Felipe, bajo loa altos del Dr. D. L. Obes

PARA El»

UIO
^SÍ^^Saldrá infaliblemente á finen 

del presente mes de Agosto la muy ve
lera polucra brasilera CONCEPCION, do primora 
marcha y bien construida; ti ono oxoelcntca como
didades para pasageros. Quinó gusto dar carga ó 
ir do pasage puedo verse con su con sarna vio 

JUAN DA SOUSA FIGUE1RA, 
ag 20 Calle de San Felipe No. 99

ALMANAQUE,
Martes.—Sin Luía Roy, y San Gilíes.

Salo el Sol......................... á las 6 ha. y 29 ms
Se pone.......1as-5(í<1. v 31 id.

F1S«S~DE IiíTVWAa
asr aa asas aa

C. CREO.,—ol 1 áí las 4 y 21 m. de la tardo. 
LLENA,—al 8 á las 11 y 53 »n. do la mañana.
c. MENGU ANTE,—aí 16 á la 5 y 23 m. dé id. 
NUEVA,—al 23 á la 12 v 49 m. de la noche sig.
C. CREC.,—4 39 á las 9 y 42 m. <le id.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del interior.
,T ® y 15 do cada mes.

PARA CADIZ Y MALACA
HA fijado su dé-lino la .muy aarvdite

V ©roP** ’ (*a y ótimér» marcha forrada y óláJ 
a&XraL.. vada en cobre fragata sarda »_EOLO,” 

Capitán Viconto Gianello, quo saldrá pieoisaincnte 
del 15 al 20 dél próximo Septiembre: tiono lá\na- 
yor parte do su carga y admite el restó y nasago- 
ros, para los cuales tiene las mejores comodidades., 
Los SS. quo gusten aprovechar um buena oportu
nidad pueden ócurrir a D JOSE GíSSTAL, 
Calle de San Pedro No 246. Agosto 21—

~ S® VENDE. 

E
spese UNA casa en el Pueblo de Canelones 
sil! propia paira pulpería ó almacenes, tam- 

bien se cambia por ganado -do cria,, ó 
por jenerus ó efectos de almacenajes ; Está tasada 

en 2500$; la persona que se' interese puede ocur
rir al mismo pueblo casa de' Dn. Manuel Orcajo 
que es ol encargado de dicha venta. ag. 7—--t p

El

©3 ©33^000^339
¿Para los Pueblos del Interior.

i.j Para la entrera de Chile el........16 de cada mes. 
Para la de Santa Fé el............... 19 id. id.
Para la ¿ol Forú el...........,-?y 26 id. id.

4

■

SE VFÍKD1R.
. ^gSTg^El muy superior bérgantin'góletá ame-
TJflrF ricano RANGER, de porte de 164 ton<¡-

ladas, hace tres meses que fue forrado 
en cobre de nuevo, es muy velero y cala solamente 
8 y medio pies de agua cargado, y muy propio para 

■la carrera de aqui al Rio Grande: para tratar véanse 
con sus consignatarios

DAVISON, LELAND Y da.

j

rl

d

AVISO.
Se alquila Una casa de alto propia para 
una familia corta,[ él qúe gustase apro
vechar ésta ocasión ocurra á la tienda 

que fué del finado Dn. Miguel Conde que en ella 
hallará el encargado para tratar. ag 7—3d

S® VEWE<
Una casa-dé poca comodidad en.la calle 
de Sn.'Pedro N.° 200: el que h quera 
ocurra á la calle dé.Sri. Sebastian N.

ág. 8-*-3p

■ Bill111”
131, ^ue encontrará con quien tratar.

TARA LIVERPOOL.
Saldrá dentro de breves dias el muy 
hermoso y .velero bergantín goleta 
inglés PACKET, do pórte de 141 to

neladas, capitán Juan Crop; tiene la mayor parte 
¡de sú cargamento pronto, y desea recibir el resto; 
cqraó también algunos pasageros, para lo que tiene 
excelentes comodidades. Las personas que quie
ran tratar por una & otra cosa ocurran a la casa de 

HALL, DE-YONGH Y Ca.
.1 Calle de San Luis, casa del finado Mello, a 12

AVISD.
?.h la calle de S. Fo¡ipe Ño. 69, esquina 
a la del. Porton, hay. para alquilar una" 
caáa buena para cualquier oficio V- en lá 

nisirttvse vende Un armazón completo de tienda. 
Quien desee úuo fi otro, ocurra .a la.misma .casa
que hallará con quien tratan " ag 20—tí*

'•PAVIA BkLTIMOftE
La de primera clase y muy velera fra
gata americana FERÉATA, forrada y 
clavada en cobre, su capitán Cookscy, 

>1 saldrá para aquel destino muy en breve; tiene la 
4 -mayor parte de su caiga contratada, y-.admite el 

i t resto a flete. Los SS. que gusten cargar ó ir de 
tiaaage pueden tratar con el capitán a bolrdó o'con 
os consignatarios >

sí ágil ZIMMERMANN, FRAZIER YCa.

PARA
£.j CADIZ, BARCELON'A Y

GENOVA.
Admite carga y pasageros la polacra sar- 
da CONCORDIA, capitán Ñipólas An
acido, consignada -a D. Francisco Jua- 

» ¡ nicó; cayo buque saldrá de mediados al fin de 
sáj Setiembre próximo, siendo do primera clase, Torra- 
í11 dó en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

JL3

' t YARA PAVSA^IEC.
25 Saldrá en breves dias la .goleta paquete

nacional FLOR DE MONTEVIDEO ¡ 
l admito carga y pasageros, para lós qúe tiene exce- 

■ J gentes comodidades. Los SS. qúe gusten cargai 
|rfí.5 ir de pasage pueden oourr-r al almacén de

MANUEL GRADIN, 
-/Vente aí Muelle.
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PAJRJL QVHOV1 E?F“
DERECHURA.

SALDRA sin falta' á fines de este 
mes el muy velero', forrado y clavado

3n cobre, Bergantín sardo Príncipe Eujenio, cá- 
aitan Miguel A. Gcriola, tiene dos terceras par- 
■esA|e su carga pronta. — Los SS. que gusten 
largar el resto, ó ir de pasage, teniendo oxcelen. 
-es comodidades para el efecto, pueden ocurrir 
)ara tratar á sus consignatarios,

Agosto 5 CAPURRO y CASTRO.

r. JLWI^O
EL Bergantín Ingles «Amelia,» que 
e8la carffan(lo para Liverpool, puede 

“. ' tomar 200 cueros' vacunos secos ó su
equivalente en.fardos, advirtiendo a el que losten- 
í <^re 68 P”5^0 «"‘barcarios en toda esta sema- 
p. y case ton lós- consíghátafiós

Bcley Slewqrd y Ca,

*.

SfllTI IB áMEÍM 

«*ON  la calle de S. Miguel Ño. 49 frente a lá 
JJggcasa de D. Manuel G¿ Sienta do lo qué sigue 
mantequilla á 2y me.vio ti. libia orejones á 1 rl. 
libra, azúcar blanca á 120 reíd libra; terciada á 80 
reis libra, tabaco negro á 4 rs. libra, ginebra de 
Holanda £ 3 rs. botella, té polvorá á 12 rs. libra, oá-. 
jas de mermelada recien llegada a 2 rs. úna; ti^ho- 
los grandes fresco i á 120 rs. uno y otros muchos 
efec tés á precios equ ilativos. ag. 21

JLVISÍ*  OTICIAIa-
Ministerio de Hacienda.

fe^OR disposición del Gobierno se difiero al día 
4a 26 fiel corriente, el remate de la mitad de 
los derechos de las Aduanas de Montevideo y 
Maldonado por uno o dos años, que estaba anun
ciado para el próximo día 22.

AVISO OVIC1AV
Ministerio de Hacienda,

OTjéABIENDO determinado el Gobierno qúe 
¿JUL los réditos dé las Pólizas' qutrha1 emitido 
en virtud de la ley de 29 de Abril del presento 
año sean pagados por lá Tesorería do la Coiui. 
sion Directiva del Empréstito sobre el derecho 
Adicional, el dia 5 do cada mos; se previene á 

i.los tenedores de dichos documentos, quo debon 
ocurrir en el expresado dia por las cantidades 

[que los portbñéZcuñ, á la oficina dol Tesorero-Di 
Alejandro Alvarez en la cada deí Tribunal Con- 
sular, llevando para mayor prontitud en él des- 
pacho, 'adornas de las Pólizas, anotado en una 
oja de papol separado ol número de cada una de 
ellas, su valor y el de los réditos que tubiesen 
devengados: con lá firma dol tenedor, ó do otro 
individuo que á su nombre dé c| corrospondion- 
to recibo.

AVISO
bergantín ingles TH0MAS

DE MESE Y, no pera responsable de las 
deudas que puedan contraer los individuos dé la 
tripulación de dicho buque? ag 12

INTERESANTE A LOS
TENDEROS, &c.

^^CEITE de esperma él >mejor que se conoce 
para dar buena luz en los quinqués; hav 

de venta por mayor y menor en cómoda Condición 
én la cálle de San Fernando No. 39; ag 19 < 3p

TOAY de venta una partida como de2000quiro 
tales carne salada superior de primera- 

una porción como de 40 tercióá yerbé misionera 
superior—un negro..joven propio, para trabajo de 
saladero. En Ja calle de §an Gabriel No. 105, 
darán razop. qgosto 19 3p

N la librería do D. JAIME HERNAN.
- h? DBZrse hallan duventa las obras siguÍQh; 

n'H.—Vautuya ó Ja hurrfanita, dos Gomolos ó,ln 
hormona M.thguoña, El incógnito ó ol fruto do 
i x ambición, Laura óol Sol do Sovilla, Dorotoa, 
ó 'la éónvórstnn por,'amor, Sofía ó iá dulco ven. 
giinq?k.jLucla ó la aldeana vírfqoáa, Pl icido ó ol' 
Socrtitariolibertino, Gonialo-Ó ’̂él desafio," Jiao. 
tojioal «principo anioriaanó, Victoriano' ó' el im 
oonstanlo corrqjido. Justino ó el hijo ufottunado, 
El estudiante ó oj fruto do la honradez, Sabina ó 
'Jos Grandes sin disfraz,. JL"8 amigos ó los pe
ligros do la riqueza, Alverto la feliz desgracia, 
Ricardo ó íu familia feliz, Paulino ó'ol ariior de. 
siúterésii'lo, Alejandro ó la satisfacción generosa, 
Rosaura ó la Prosuínida orgullnsá.—(iFót/rtS’Zqá 
qué preceden son por'el-autor, del 'Evangelio en 
\triuqfoy

i Diccionario do la Lengua Castollana, on q*  so 
esplica ol verdadero sentido do Ins -vnces, su ,na- 
tutiileza y calidad, con las frases ó modo tlo'hÁ-. 
blár los proverbios ó refranes, y'las cosas co'nvo- 
venienternl uso do la Longua Cást ;ílamr com
puesto' por la Academia Esp inóla, seis tomos 
enfolio, hermosa rdicton.—Porsiles y Sigismun-J 
da, por Cervantes, Curia ñlipica, con la ihistra- 
oion y continuación, por Manuel Domínguez, 4 
totnos folio. — Atala añadida con Ja canción, 
(Triste Chactas, La América, situación política 
de las diferentes potencias del ¿ontinénte Occi
dental, conjeturas sbbre su suerte futura, Robórt. 
son historia dé Américá; Grandeza méjicana por 
Bxlbuenn, Noches lúgubres seguidas de lacomo- 

(di.Tu3? d.djpauoDte.liónradQ por D. Melchor Jo. 
villanos. Diccionario filosofía por Vpltairo, Rui
nas de Pultnira, Defensa de los Pueblos contra la 
tiranía do los Reyes, ortografía castellana, Cho- 
calaté de España 8 pe¿ós caja, y á 6 rs. libra.

SÉ~’gA~DESAPAREÓID' ’Ó'"
L dia 20 del corriente á laso raciones un mo*  

SJ^rono Changador que se le había dado un 
atado para quo condujese dosdo.el Muelle quo 
cónténiáy un sobre todo de paño francés color acei
tuna con-Cuello do terciopelo, un par, <lp pantalo
nes de paño azul,1 otro paFdé géaoró de lana ra* - 
yodos, un par de botas, dos pañuelos dé seda azul 
para el cuello, y nn dicho de coloren que iba ata
do todo. Sé suplica á la persona que sé le pro" 
sentara en venta, alguna délas piezas perdidas. 
ocurra á la callo de S. Pedro núm. 246 donde re*  
cibirá una gratificación.

CONSUL A DO DE MONTEVI- 
DEO.

A Comisión encargada de íá éonstrúceion*  dé' 
una casa Consular contigua ..al muelle ,dc 

esta capital, necesitando hacer el acopio de mate
riales para dicha obra, desde este día admite en lá I 
Secretoria'de aquel, las propuestas cerradas para 
contratar por ahora, la compra de dos mil fanegas 
de buena Cal puesta en el sitio indicado; separada
mente dos cíentoá millares de buen ladrilló á reci
bir én dicho sitjo*  -en la*  misma forma dos mil car
radas de arena de grano seca; y ademas el derribo 
y conducción dé cada oarrada ae piedra de sillería 
y tosca necesaria á dicha obra que deberá extráér- 
se dé la Darte exterior de loa baluartes de la.ciuda- 
dela; Y para qpe llegue á noticia de loa que se 
interesen en las citadas contratas, se previene qué 
las propuestas referentes á ladrillo, arena y cal se
rán abiertas ante el indicado Tribunal en 25 del 
actual: y. ¡a de piedra .el 10 del mismo, cerrándose 
la admisión de ellas en el dia anterior á las fechas 
designadas.'—Montevideo Agosto 5 de 1835.

oio A L Á
CD'SVRM^ÍÍCtA 

vendo una carreta de campó con 3 yugos, w coyundas, cuartas, &c. y 6 bueyes nuevos y 
mansos,; pronta pura trabajar, tóela la madera es de 
lapacha portugués, en el ínfimo precio de 150 pesos 
al coutaaa.—El que la necesite puede dejar en esta 
Impronta las señas de sú casa'. ag 13 3p

“AVISO
ABAN de llegar do Buenos-Ayres, y del 
establecimiento horticular del Sr. do 

Oleinberg las plantas siguientes—
Fruías de carozo.

Damasco.
Duraznitos amarillos de lá virgen (1 p fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó el grand coohon - 

i' -25 do Mayo
Pavía blanca [1 fruta]
Melocotón de Cochabambá
Damasco prizco
Almendra de la Princesa
Bocado de damas
Melocotón él monstruoso

_ Pelón amarillo muy grande
Polónéitosdo la virgen
Pavía cardenal
Melocotón' Rey Jorge
Aurimalas muy dulce, pelón 
Duraznos blancos de invierna
■ amarillos id»

Santa Helena
Almendro de Provonza
Pelón prizcd vordo muy grande 
Duráznitoa blancos do la virgen [1 * fruta] 
Aboyados de Chile ■ >
Pavía grande: Pompone [ 1 * fruta] 
Priaqultos do la virgen [1 * fruta] 
Poloqcs rosados muy grandos

. Pó dip abricotcó
Priscos romtnbs grandoe [corno 'colorada} 
Priscos gr indos blancos 
Priscos amizelhdoa
Pavía grande colorado [ l ” fruta] 
Prisco potito mignonne [1 * fruta] 

i, Pelónos romanos sumamente grandes y otraq 
vurias clases,

Prisco blanco do inviorno
Debiendo advertir que ol Pavía Cardenal, ol gran
de Pompono, la Pécho abricoteé, ol Prisco ainiz- 
clndo, la grande mignonno,' la potito mignonne, 
son plantas nuevamonto introducidas, que' so i
distinguen por su tqmaño y su precocidad, prin
cipalmente el Io, 2o, 4o y 6°.: ,
3 9 os dq un grandor disforme pero mas tardío, 
coq gusto á damasco,: todos ellos do frutas ea- 
qu isitas

Jlfanzanos, peralest ápc,
Póire Royalo
—»■ —Crassano
——B wgamota de invierno

...... Muscat Alleniand
■ . -Bergamota de Holanda

— —'Oe Colmar . ■ ¿
■ ■virgoulouse

.----------Buen cristiano de verano
■ j* ' ■ Mossire Jaén

Calabaza
-1 ■. ■ -Blanquette
-------- ~Rpbiiie d*étó  ó do veranJ

-Yargonol le
,■-■■■ ■«■Vorgamota de verano
——Chaumontol

■ ■ Bellísima d Supremo
-----h—Royalo d’hiv». .
——Dóyonné gris

iw—GigantescxAalo^ libra
¡ ■ “Merveilló d,hiver

— — ■—Acomuezada
------^Buen cristianode invierno ;
— -—Saint Germain
------ r—Parda
— ■»—Frane Royale
———Cermeña
——Vérgamota da otoñó
—Martín Sec
— ■ *» —Buen cristianp.de otoño
— ■ -—La marquesa
1 ■ ■ -La Boureé
----- -C-uisso inadame, &c. &c»
Manzano, pero ainarillo

Id. ■ id.-rosado ó Pommo do Pigeott 
Membrillo dulco ó Lucarna
Manzano grande Mi rabel lo color púrpura—Id. 

grando IJ. bíauoa—jtd. Court pendúa
&c.—[esquisita fruta, pesa 1 libra y mas.]

Plantas de adorno.
Meápilus Japonicus ó Nospero del Japón 
Lila Varin, el m ta hermoso de todos 
Laurel rosa (neruun) flores dobles

Id. blanco id.
Naranjos, Limones, Limas

Toronjas
Limón Real

Id. chicó
Lima dulco
Narpnja selecta
Decumana, Pampetmoüs ó monstriosa 

de Mr. Prudent
Naranja dé Tucuman superiot

Id. enana
Id. dé ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita
Id. el gran mandarín, lá más esqaisita 

dé todas
Lima dulce niuy grande {nitcVa en Bs.

Ayres)
Id. agria muy grande

Limón mélongenueformis ó forma de 
Bérongona

Limón dulce, &c:. &c.
Las plantas dé toda clase que antéeos * 

den, están injertadas, y ninguna saló del 
establecimiento sin haber verificado an- 
teiiprmento lá fruta de las plantas ma- ’ 
dresk Se responde de lá. calida^ '**  
ellas. .Se yeriden en'la baile déiS. 
GabrieLNo. 104, frente a'la caaa dél ' 
fínado Dr Juan Duran. . . j<28 tfc *

cristianp.de


COKRESPONDE CIA.
MULTAS POR LA POtlOlA.

Sr. Editor dbl Uníykrsaí. . i jú
Volvemos á etiplivurle nps_ franquea 

algunas columnas He' su apreciable 'pe
riódico con pl objeto de. sostener nuestro 
crédito y destruir el equivoca doy trunco 
informe que el Géfe Político ha dado 
sofere una. solicitud que presentamos al 
Gobierno ó principios d)l corriente mos, 
en 1a que nos quej íbamos de las arbitra 
rÍQdades de D. Juan Benito Blanco y en 
la que recayó un-Decreto (que hablando 
con el respeto debido) es incomprehen
sible, al menos para nosotros- Antes 
que el público se pronuncie, á cuyo jui- 
c.o (laicamente sujetamos nuestra cues
tión, creemos conducente hacer una ob*  
servacion qub hó os agena del atonto, y. 
la que podría servir de norte para desen 
gañe de algunas almas mezquinas. é hi*  
pocritas^ que mnl instruidas de los dere
chos legales de los ciudadanos, creen, ó 
quieren obligar á creer, que cuando un 
republicano sé vé Oprimido por la mano 
fuerte de un mandatario, debe doblar la 
cerviz como un mísero esclavo. Los- 
que subscriben se jactan dj profesar 
maxiipas diametralmente ooüestas á tan 
rastr^r^ y (denigrante servilismo. Troce 
anos, há que murieron ya para no*otro3  
nuestros deudas, nuestros amigos, núes*  
tras caras patrias; puos. en aquella época 
murió én rilas la libertad ; vinimos á este, 
pais que ahora la goza y le adoptamos 
por nuestro; ni hemos manchado nuestros 
nombres ni abusado jamás del código 

’ que nos rige y respetamos; pero por des
gracia ha llegado el sensible momento 
de que usemos de totjos los derechos que . 
él nos concede, derechos imprescripti-_ 
bles de lo*  que no se nos puede despojar 
sin baldón do la misma constitución que 
hemos jurado y sin blasfemar de sus 
principios. No nos son desconocidas 
Jas funestas consecuencias que nos pué*  
den acarrear la marcha inalterable que 
nos propusimos, siguiese desde un prin
cipio este asunto, por que mas bien deja*  
T¡ámioa de existir, que apostatar cobarde*  
'mente de los verdaderos sentimientos' 
liberales en que nos hemos educado, y 
quo al abrigo de estas leyes todos debe*  
.mos alimentar.

La solicitud que elevamos al Superior 
Gobierno á principio del presente Agos
to, informe y,Decreto subsiguiente, de 
cuyo analista nos -ocupáremos después, 
J itbralm jjié-dicen asi:

Exmo. Sr.
Pareja y Masera, socios en un estable

cimiento de Panadería en esta Capital, 
anté.-V. E. del modo mas respetuoso 
comparecemos, pidiendo qué la mano' 
poderosa del Gobierno nos ampare con
tra las violencias de un subalterno'suyo, 
que persigue injustamente nuestra indus
tria y ataca nuestros derechos.

La-necesidad de redimirnos de las ve
jaciones que sufrimos do parto del Sr. Je*  
fe de Policía en las multas arbitrarias 
que nos impone, es el objeto quohós trae 
ante V. E. después de haber tentado inu*  
1 ilmenle otros medios.—Una vez resuel
los á adoptar este, esperamos que él dará 
márgen á que V. E. se digne de tomar 
alguna medida que corto de un golpe los 
abusos, y nos libro de persecusiones ruí*  
/losas é injustas, al paso que asegure los 
derechos del público, y evite también el 
continuo é indecoroso choque, de los 
agentes de policía con los panaderos.

Empezaremos, Sr.,por exponer nues
tras quejas, para pedir después lo que 
juzgamos indispensable de que V. E, se 
sírva .declarar—La primera multa quo 
nos impuso él actual Jefe Pqutico, tuvo 
lugar el 29 do Abril ú.timo ñor falta de 
peso en oí pan, según se nos di ¡o. No
sotros estamos ciertas de que no existía 
somejapto falta y nos lo probaba el mis- ¡ 
mo aviso que nos dió el Comisario; pues 
de 35 pesos de pan que llevaba nuestro 
reparMjdor.f-sok) quatro reales se decomi
saron—Ocurrimos por lo tanto, al do*  
partamento, á que se nos mostrase ol • 
pan, que se decía de menos peso; y nos 
hallamos con que ya no estaba allí, pues 
Sd uabia repartido, según so nps dijo, á 
j a presos sin embargo,.so nos exigió la 
multa*

He.aquí, Sr. Exmo., In primera veja- 
4¡oa—nuestro pan uo estaba falto de pe
so.—Lo que hay os, que en la elabora- < 

cion de ochenta, ciento ó ciento y cin
cuenta posos de pan, es abwlulamente 
imposible impedir que algunos resulten 
con menos peso: porque no hay medió 
do dar á todos una perfecta igualdad 
matemática. — Esta es una cosa sabida 
de todos los agentes de policia que han 
intervenido en su peso, y jamás se ha 
castigado á nadie por faltar así, pues que 
seria imponer pena?, por lo que . no está 
en la mano del panadero evitar.

Así es, que el Comisario que quiera 
arruinnr en un mes, á uno de aquellos, 
no tione mas que escoger entre todo un 
aihacijo diez ó doce panes faltos de peso, 
qUP está seguro > de challarlos todos los 
días, y todos los dias puede salarié úna, 
multa. SirVnso V. E. considerar, si 
püe le dejarse en manos de los últimos 
ájenlos dol poder,.una facultad tan exhor*  
hitante, que ni aun podrían tenerla I09 
primeros magistrados de li^ República.

'Pero egjo es nuda, Sr.—Se pos impo
ne la multa; es decir, una pona pecunia'' 
ría, & consecuencia do un presunto deli*  
to. ' Ocurrimos á que sé nos compruebe 
este, y senos responde que no puede ser 
que el pnn está ya distribuido; pero que 
paguemos, y si no pagamos se nos ame*  
naza con la prisión—¿puede darte Exmo. 
Sr. una serie de violencias mas repug-, 
nantes?—4¿1 Sr. gefe Político no es infa
lible, no está exentó de. pasiones, de 
odios, no lo- está ninguno de los ájente» 
subalternos que emplea en el registro 
del pan: ¿quien responde, pues, á los pa. 
naderos de que es verdad la falta de 
peso que se les atribuye? ¿quien ha exo, 

. nerado al Sr. gefe y á sus Comisarios 
de la obligación de probará los indivi
duos á quienes castigan, que efoctiva*  
mente han incurrido en lá falta po? que 
se les impone la.. multa?—Pretender ,Ex:- 

% mo. -Sr; que un funcionario público, y un 
funcionario que dispone de fuerza y de? 
pende inmediatamente dél Ejecutivo,' 
puede imponer penar sin mostrar ál in 

. terésadó el delito'por que se la impone, 
es trastornar deí modo mas repugnante, 
los primeros fundamentos de nuestro 
código Constitucional, y los mas triviales 
principios de toda buena organización.

Pero no solo se hace esto con los pa*-.  
naderos: el gefe nos dice: “no puedo ya < 
“probar que ustedes delinquieron;' -pero | 
“págnen la multa, ó vayan presos** —-; 
Es decir Sr. Exmo. que el gefe dé Poli
cía tiene atribuciones, respecto de noso
tros, p&ra imponernos la pena, á ar., 
víttio, sin convencernos del delito, y para 
egecutarla^sin apelación, empleándola 
.fuerza y apresionandonó? también1— 
¿Puedo estb tolerarte? ¿Puede -exigirse 
que una parte de los Ciudadanos, por el 
hecho solo de abrazar, este ramo do jo*  
düstria, esté sujeto á la jurisdiecio n 
procohsular de un ájente del Ejecutivo^ 
que no la tiene para con ninguna otra 
clase de Ciudadanos, ni podría tenerla 
sin incurrir en una abierta contradicción 
de nuestros dogmas políticos y civi- 
les?

Porque, á lá verdad, Exmo. Sr. cuan*  
do el Juez dol Crimen, con una juris*.  
dicción que no tiene el gefe Político, im*  
pono unamulta, una pena cualquiera, y 

lesojcon audiencia del acusndo, su fallo 
es apelable, y se oye de nuevo al intere*  
sado ¿como se pretende pues, que el 
gefe de Policía pueda castigar, sin npe*  
Iaci.oñ, y egecutar así sus sentencias? 
Pues á esto Exmo. Sr. estamos nosotros' 
suget09> y aunque vivimos bajo las leyos 
de la República Oriental, parece quo 

| nuestra industria lleva un sello de pros*  
cripcíon, y que ño está protegida por 
ninguna de esas mismas leyes, que am 
paran á todos menps á.los panaderos..

Contmuorreiñg9 Ia relación de las vio?*  
loncias dé ln Policrn, ejorcidas cón no-' 
sotros.

El 27 del ppdo. Junio se nos decomi
saron también unos pocos,reales de pan, 
menos cocidos qne el resto del nmacijo 
lo que intencionalmente hacemos, por
que asi nos lo encargan algunos indi vi-*  
dúos.

La multa que en esta ocasión se nos 
impuso, se dijo^uo eta por ser fl-pan de 
calidad nociva; y se fundaba én el decre- 
•to de V. Eí f \

La calidad nociva dol pan, no puc le 
depender, sino de que sean malas las 
substancias de que se elabora-; no de quo 
esté mas ó menos cocido ; y el Sr. Gaíé 

imponiéndolos una multa por cate último 
motivo, cometió' un acto de injusticia 
muy reprehensible.

Como no debíamos semejante multa, 
rehusamos pagarla ¡ *pero  el br. ,tíefo, 
Juez y ejecutor de sus sentencias, pro
cedió a poner preso á uno do nosotros, y 
lo conservó asi por cerca de tres horas, 
con desprecio de la constitución de la 
República, que prohíbe, aun á loa ma
gistrados superiores, prender á un ciuda
dano, 8iu prueba de delito, y con men
gua de la autoridad de V. E. guardián 
do aquol codigo respetablo.

Ortigados de esto modo, ago'ada nu
estra paciencia,. ’ publicarlos nuestras 
quejas por la imprenta, esperando que el 
funcionario que nos oprimía so- contu- 
birse por respeto á la opinión. Pero 
solo hornos conseguido irritarle i y á nu
ce rn publicación sigu;ó otra mul.u mas 
arbitraria aun, y mas jnjuBta que las an
teriores : y tanto que cualquiera habría 
efe ido que la mala voluntad dé los ajen, 
tes de Policía habiadenido parto en ella.

V. E. sabe 8r. que el pan Ifámado 
francés jamas ha estado sugelo á peso, 
como que es puramente de lujo, para 
objetos , determinados.—:En ningún ti*  
empo, en ninguno absolutamente, ha 
intervenido la policía en su peso ; y po*  
demos desafiar con confianza á que se 
nps cite un ejemplo en contrario—Tan 
cxácto es lo que decimos, que jamas se 
ha puesto á ese pan, ni se le pone hoy, 
la marca que lodo panadero pone al <¡uo 
elabora ; y ningún Geíe Polit co ha or. 
denado hasta ¿hora que se cumpla, en 

> esta parte, el decreto de V. E. por que 
todos saben quo ol pan francés no es de 

.coribúino general, y está excluido del 
. peso.

A pesar de esto, el, Sr. Gefe nos ha 
impuesto uya nueva luuita de 25 pesos, 
por defecto do peso en el pan francés; y 
añadiendo á la injusticia una arbitrarle*  
dad sin ejemplo, ordena á un Comisario 
que nos arranqué la multa, y en caso 
contrario que nos prohíba la elaboración . 
de pan en nuestro establecimiento—asi 
aparece de la orden firmada por el "misC*  
mo Sr. Blanco que original 'acompaña*  
mos*

Es preciso Exmo¿ Sr. llamar en núes, 
tro auxilio toda la prudencia dé que so*  

. mos capaces, para no dejarnos llevar á 
exesos desagradables á vista de vejacio*  
nes tan arbitrarias—¡ pues que Sr. ! 
¿ nuestra industria depende de lu volun.*i  
tad del Gefe Político ? ¿ Puedo él amé. -| 
nozamos con prohibirnos su ejercicio, | 
sin hacerno3U i ultrajé, que estatismos 
autorizados para repeler con la fuerza? 
Ésto no pueoe tolerarse, Sr. Exmo. y 

zparece que el Sr. Blanco, quisiera á fu*  
erza de ultrajes, impelernos á cometer 

_ún acloue violencia, para que el nos 
traiga una ruma total; y es cabalmente 
lo que queremos evitar.

¿Si es verdad, como basta hoy lo cree, 
mos, qué las leyes de la República son 
iguales para todos ; si no nos hemos en*  
gañado. al considerar á V. E; como el 
estricto guardador de esas leyes, ño du. 
damos de que hará se cumplan respecto 
dé nosotros, como de ios demas ciu*  
dadanos.
^Que la Policía nos imponga multas, 
cuando crea deberlo hacer: sea en 
hora buena ; nada mas en el orden .* pero 
tengamos los panaderos la facultad de 
oxijír que se nos pruebe el delito; que. 
podamos ocurrir á los juzga >bs compe. 
tentes cuando creamos que la multa es 
injusta, y quo sea la sentonciu de un 

' Juéz, no el arbitrio de un Gefe Político,’ 
la que nos condone á pagar,, cuando 

■ nosotros creamos no. deberlo hacer: asi 
se procede respecto de todos los ciuda
danos, así debo hacerse con nosotros.

Ni se diga, Sr. quo esus multas son de 
cortas cantidades, y que os imposible re: 
currir por ellas, ante los jueces, por que 
ni son tan pequeñas, ni es el monto de 
cada una, el quo puede causarnos per. 
juicios enormes, tino su frecuente rope, 
tici.on.

, Dejado en manos del Géfe Político, el 
poder absoluto de multarnos, puede im*  
ponerlas, cuatro, seis, ocho y mas veces 
al mes: pretestos no lo faltarán desde 
que es indudable que to los los días halla*  
ra ocho ú díoz panes de menos poso, 
otros menos qocidoA/y Pnn f ancos con 
menos orizas que el común. El puede 

pues quitarnos ciento, ciento cincuenta, 
ó doscientos pesos cada mus, que es lo 
misino que arruinarnos; y es preciso quo 
V. E. corte tan insoportable arbitrarie
dad.

No es este, Señor, un temor vano; en 
menos de un mes nos han arrancado 
cincuenta pesos, en dos multas á cual 
mas injustas y desde que esa facultad de 
perseguir á.los panaderos ¿uede con ver*  
tirse on un rnrro de rsperu-acíón para 
quien la ejerce, como sucedía en tiempos 
pasados, en este pais, y aun sucede hoy 
on otros no muy remotos, es indispensa
ble quo la antoridad reglamente el uso 
de esa peligrosa facultad. No decimos 
ahora quo temamos, que el actual Gefe 
llevo á"lanío el abuso; pero él no per*  
manocerá siempre en su puesto; si el no 
lo hace boy, puede hacerlo otro mañana; 
puede hacerlo alguno de los mucios 
subalternos que intervienen en esto, y 
que se mudan con freettendia; y ea pro*,  
ciso evitar un mal, no solo posible, sino 
que tenemos experiencia do haber sido 
común. En otras partes los panaderos _ 
han pagado una crecida suma mensual; 
al Gcfo de Policía, para que lus dejo 
desahogados, ¿ quien nos responde de 
que no se nos quiera forzar á lo mismo ? 
¿ La honradez personal del Sr. Blanco ? 
Pero np hablamos del individuo, sino iícl 
empleo que puede ser aerv dj por varias 
personas sucesivamonte.

Sobro todo, Exmo. Sr. el asunto no es 
tan trivial; se trata de que no sea afbr 
t/ariamente vejada una parte dé los ciu*  
dadano-, y creemos que esto merece ser 
reglamentado con acierto.

Cón éste objeto rccurrímós á-V. E., y 
lo que hemos dicho mam fies a lo que. 
deseamos obiener. No nos avar>zh\. 
remos «hasta indicar á V. E. el modo 
como haya de hacerse; poro no podemos 
déjar de pedir que .el Gobierno Snpremo 
se sirv.a reglamentar la exacción de laa 
multas, declarando.............

Que*  la faltado poso en unos 
*pocos panes, no dobe dar lugar á-multa, 
y fijar uú número determinado de aque
llos, pasado el cual, lalaliaso reputará 
voluntarla. ‘ : »

2. ° Que el no estar todo el pan Igual 
mente cocido, no constituye cal dad no* . 
cipa ni es causa de multa.

3. ® Que es libre la elaborncion dol- 
páñ frunces, como que •- no es de uso 
comuñ.

4. ° Que el géfe de Policía, ó su9 
comisarios, esten obligados á preseentar 
á cada panadero el pan que lo decomi*  
sen, y á permitirles que lo pesen por sfy 
y se sercióren de la falta, sin cuyo reqüi*  
sito no deban pagar la multa. -

5. 9 Quo la Policía no deba proceder 
á ejecutar por si ei pago de las multas, 
cuando ios panaderos crean tener molí, 
vos para no pagarlas; y qu^ estos pue*  
dan ocurrir á los Jueces de Paz y demaS: 
Juzgados competentes á probar sirino*  
cencía y la injusticia de la malta.

Todas estas declaratorias creemos 
indispensablos, Exmo. Sr. ñora no ver*  
nos diariamente expuestos á injustjcias 
y il abandonar nuestra industria__Con»*
fiamoB ciegamente en que V. e. no- nos 
desatenderá, pues es el único recurso 
quo nos queda, "pero también es mus 
auguro.

¿Cual seria en efecto nuestra situación 
si V. E. desatendiese nuestras queja ? 
Sí rehusamos pagar lo que injustamente 
se nos exige, nos llaman desobedientes l 
á la autoridad, sí nos quejamos por la 
prensa, se nos trata*  de insolentes y des
comedidos, y se nos persigue mas; si 
quejándonos al gobierno, se nos desa*  
tendiese ¿quo nos quedaría que hacer? 
Resolvernos á ser ,ol juguáte de .la Poli*  
cía, ó dejar de trabajar.—Pero esto no> 
podrá V. E. tolerarlo.

Eu fuerza pues, dq lo expuesto.
A V. É. suplicarnos, que habiéndonos 

por presentados se sirva proveer como 
¡o pedimos y es justicia que solicita
mos &c. q

Otrosí decimos: que copiado ya este*  
escrito hemos sabido del módo mas po. 
Bitivo que el Sr. gefe Político, dospucs 
de habérnosla ado la última mulla, con*  
sulió a la Juma Económico Administra 
tiva, sí el pan Canees estaba sujeto á peso 
y esta cprporacion única encargada del 
ramo, le contestó que no, y que jumás lo 
habia estado. Sin embargo, el Sr, gefe 



ni nos ha devuelto la mulla injustamente 
sacada, ni menos nos ha dado la sath*  
facción*  quo nos debe,, por la injusticia 
que ..cometió con nosotros. En conse*  
cuencia pedimos también á V. E. quo 
previo informo, e¡ os necesario^ do ln 
junta, sobro el particular, so sirva man*  
dar, que ol Sr. Gefe nos devuelva los 
25 pesos que íillimamen’e nos Sacó. por 
falta de peso en el pau trances i Es jus. 
ticia,d¿a.

k £xmo. Sor.
Pareja y Masera

Él Tentante de Policía de la 3 * sección de 
Ciudad intime d los Sres. Masera y Pareja, ciue 
en el acto satisfagan los 25 posos que ayer se ’o« 
impuso por infractores dol articulo 2.® dol De
creto Superior vigente de 20 do Mayo de 1831. 
En la intélljonciu qüe ño verificándolo lo queda 
prohibida la elaboración dei pan on en estableci
miento.— Montevideo Julio 22-de 1335.

Blanco.
Pagamos la multa que antecede por falta én el 

peso dol pon francés sogún conviene ol mismo 
Sr. Comisario Praga reservándonos el derecho 
do protestar y reclamar contra dicha molida.— 
Montevideo y Julio 22 de 1835.—Pareja y Ma
sera.—Testigo, Juan Arectf.—Como testigo, 
Manuel Vinales. •

Recibí .dicha cantidad.—.Van ut? Fra/a. 
Afonfevtdeo, Agosto 3 de 1835.

.Informo el gefe político del Departamento^ 
L LAMBI.

EXMO. SEÑOR-—-
Para informar el G fe de Policía como V. E.

10 ordena por el Decreto quo prpce.de, os necosa. 
«o quo prescinda de analta ir la solicitud do los

JSS. Pareja y Macera; es preciso olvidar la po. 
sicion que ocupa, y despreciar la acritud con que 
está redactado aquel documento, para do esto 
modo no apartarse dol objeto principal quo. mo. 
ti va qste informe.—Aquel ofende en la nri^or 
parle do sus periodos ol carácter da función > rio 
público que invisto el quo firma; ataca una me
dida emanada do V E» y con desfachatez, no 
■solo se excede en oí modo ccn qué so presenta 
hasta el extremo de faltar al respeto á la misma 
autoridad á quien se dirijo, sino que parece -tra
tar de ridiculizar y ultrajar al Gefe co Policía.— 
Vejaciones, ar¿f1to*arted(KÍes^  vtóZénctao; ataques . 
4 ios derechos, son las frases que usad para quo- 
jarse; y quien Exmo. Señor,- ¡ Pnrrji y Mace
ra !—Una pretcnsión concebida .en tales, túr.ni-*'  ’ 
nos; una queja igual dirijida al Superior Gobior- . 
no, aun «o so ha elevado por ninguno de los. na- ¡ 
turalésdela República y estaba reservado para , 
hacerlo que representasen Pareja y M icera; y 
verificándolo abusasen del sistema quo nos rige, 
confundiendo la libertad c jii lá licencia; y so 
expresasen con la audacia extremada que ■ se 

deja VOr,
El Gefe Policía al imponer la multa de 25 

pes w al pan falto de peso que se encontró él dia 
21 de Julio próxijuo .pasado soló tubo en vista 

i cumplir con lo que se proviene en el artículo 2, 
: del Decreto Superior vigente de 20 de Muyo de 
. 1331,-que dico—“ EZ pan qüe se encuentre sin el 
i peso de Ley siendo de buena calidad lo perderá 

aquel en cuyo poder se hallare á beneficio de los 
í presos y al fabricante se le exijirá 4a multa de. 
■ 25pesos.*  siendo nocivo pagará también la del 
i articulo precedente.”

Él sentido genuino de éste articulo es bastan- 
, te para ponerá-cubierto al que informa de toda 
í xospónsabilidád ; es suficiente para qué V. E-. se 
| penetre de lo injusto de la pretensión y es un 
I dato que.absolutamente destruye losen que se 
H fundan los reclamantes. ¿Hay alguna calidad 

en el articulo transcripto que exima al pan fran- 
i cés de no tener el peso designado por. la Ley? 
k ¿La hay. tampoco en ninguna disposición vijen- 
1 te? Solo existe en la imaginación acalorada de 

I ¡ algunos panaderos; de parte de éstos hombres 
acostumbrados á estafar al público y viciados 

i por una fatalidad ó condescendencia mal euten- 
I didaá quedar impune su abominable manejo, 
i Estés hombres Exmo. Sr. cuando se les quiere 
¿hacer marchar con la sujeción que les marca la 

qiLoy,se sienten oprimidos por no estar habitúa, 
i dos á respetarla, y acaban por dirijir imprope- 
t tíos pl encargado de sostenerla.

El pan francés ha estado siempre y. está s¿- 
' i jeto al peso designado por Ley. En” ninguna 
¡óepooaha tenido excepción, y muchas personas*  
r i (respetables que han ejercido cargoseo los oxtin.
1. iguidós cabildos; y algunos que sirvieron, el 

destino do Fieles Ejecutores, han impuesto al 
\j que informa que siempre sd observó que áqueb 
, pan«estaba sujeto ál peso dél reglamentó de la 
- inatoria. El que subscribe desempeñó también 
f < unode aquellos cargos, y recuerda que eré prac. ■ 

tica que todo el pan fuese uniforme en su peso, 
j ¿Y como podría disminuirse el peso en un pan 
l quó por su calidad lleva mas cantidad de agua 
ui y menos harina que ol de la otra clase? Que 
jb fundamento, con que motivo puede considerarse 
> ho comprendido por la Ley? Ninguna razón 
i tunefeda con ningún-derecho” se puede preten

der dna cosa íguál. El mapa por que se dirijo 
i paró establecer el peso dél pan, se conceptúa 
i con. arreglo al precio de las harinas y trigos, y 
p él pan francos, qúe nadie ígnera como se ela- 
, hora, y quosodoju expuesto ¿no está con mes
11 razón en él caso de tener el peso qúe el Rogla- 
u mentó acuerde? Es un absurdo pretender lo 
a. contrario. Solamente el pan francés, denomi- 
N nado do totoras, estuvo exento en todas épocas, 

y está de entrar al ropúso : porque osto os oon. 
dioionnl la venta do ól *con  los óáfttoroi üriioot 
por cuyo oonducto so haco ol coilsumo y oon» 
fortnudos ellos sogun su calidad, no hay motivo 
para entrar ó olnaifioar ol poso por quo solo os 
sorviblo para un tolo objeto on ol establoolinion. 
toque so recibo. Si doBgraoiadamonto ol pañi 

1 francés so declarare no comprehundide' on la 
Loy quo reglamonto esto ramo, V. E. no doto 
dudar que muehos do los quo tienen eslablooi- 
miento do panadería, so han do contraer á solo 
la elaboración do ól, f d ejemplo do oatos algu
nos hasta ahora monos avái os los incitará á ae*  
guirlos) resullundo lo quo es consiguiento quo 
el clamor de los >nfelices padreado familia será 
desatendido, é inoVilabios los cargos que ao ha
gan por la prensa*  niúy particularmente al Jófo 
do Policía inmediato responeabló ante ol público 
on esta clare de negocio.

Si los querellantes, como demuestran, las fal
tó ól poso al pan sobro quo recayó lu multe, no 
hay ningún motivó para eximirse do ella por 
solo ser pan franco»; todo sirvo para abaatecor 
ul público, la Ley designa el peso sin distinci
ón; no hay ningún derecho on opinión del qué 
firmad quo aquel sea estufado ni-puedo consen
tirlo el Joto do Policía.

Es cuanto sobro ol partioulur puedo informar! 
■-—Montevideo 11 do Agosto do 1835.

Exmj. Sr- 
Juan Benito Blanco.

Montevideo, Agosto 20 de 1835.
Teniendo en consideración quo la multo im

puesta en 29 do Abril, no ha sido reclamada has
ta osla íhaliu con motivo do la última; y que es 
de inferirlo quo no habiendo justa o rasa para 
hacerlo entonces, ella fué bidn uplicnda, ó cuan
do menos quo es estemporunca la instancia que, 
ahora so promueve, puesto que confosúndaso la 
falta de peso én un número de pan, esta no po. 
drá-coinpararso de otro modo quo tomando in- 
dislintamonto algunos de los destinados á la re
partición, quo no hay motivo para creer fuesen 
escojidós para ese solo elty'eto. No existiendo*  
por otra parto ninguna resolución qun excepoionó 
al pan francos do las onzas designadas por ol 
arancol para el do otra calidad, y que tampoco 
puedo permitirse la venta do ningún otro que no 
tenga la cochura necesaria sin incurrir eu la 
mulla prefijada por Reglamento; declaróse no 
haber lugar á la devolución do la quo se reclama, II 
previniéndose sin embargo á la Policía cuide en I 
casos ulteriores de hacer concurrir al cxunqn ' 
■del repeso los testigos necesarios con las forma- [ 
lidades. quo están establecidas por la imposición ■ 
de esta clase-de exacciones.

LLAMBI.

I

■

I

POUIUIA^
Prenoto por este Oeparlamenío^

Dia 24.
Las dos noches anteriores han sido 

arrestados por lá Sección de Ciudad 
tin¡ individuo par ratero; un negro 
esclavo por andar huido, y una dé 
esta ciase, por faltar al respetó á su 
amo ; por la 2. w Sección» un negro 
iibte por andar^con cuchillo; por la 
3.Sección, un pardo 1‘bre, por ra
tero; y un negro de esta clase por 
ébrio ; y por ios Serenos, uño dé la 
misma clase, por lo mismo.

Presos existentes i
Dia 24.

Entraron
Salieron , 
Existen •

Total

.7 
¿3 
él

64

En la cárcel pública existen.... 105

Multas impuestas por la Policía
Al estrangero Mr. Sopluo, 

por arrojar aguas sucias á la 
calle.••••••• ••••••••....» 4 ps.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia '24
¿ D. Pablo. Duplessis,

l cajón dé sombreros
á Zínimermann, Framier y Oa\

1 cajón trué
ó D. Antonio Ballestero^

3 cajones sombreros

MAR1TIHA.
2^.

Goleta nacional “Jenerál Oribe,w 
de.61 toneladas, patrón Manuel Fer~ 
nandezr salió ue ¡Dhaparéq el 22 del 

corriente^ consignadn fi I1)., Manuel 
Oteró»con 100 carradas l^ftu.

HAN ABIERTD REGISTI1O.
Din 24?

Goleta nacional “Pcniéveranein*/  
patrón Juan Dáeléy, á la carga pava 
las Vacas.

i Lnncnon nacional “Catalina,^ pa« 
tron Nicolás Cortil), para Santa Fé

han cerrado Registro.
Dia 24.

Paquete argentino “Luisa,0 capí 
tan José.Múialóri, para Bs. Ayres, 
por su capitun, con 395 tercios yerba,' 
2 cajas mercancías, 40' snobs arroz, 
I rollo tabaco». 55 sacos cafó, 10 halas 
papo], 47 pipas aguardiente.

Balnridru naciionar“JuatalM patrón 
Francesco Lorenzo, para Santa Fe, 
por D. Juan Gualberto García, con 2 
pipas vino blanco^ 31 rollos tabaco» 2; 
pipas ginebra, 12 canastos id.

AVISOS NUEVOS. POR LOS MISMOS;
&

TEATRO
Tercera Fundan del Tercer

ÉL JUEVES. 27 DEL CORRIENTE.

Los emp’esarios consecuentes con 
Ib qúe han ofreoid,» ul público han destinado para' 
él dia anterior expresado la opera cómica y de gran
de, espectáculo luúlada— ,

EL ESCLAVO EÑ BAGDAD.
Música del maestro P.ACINI.
En la que, aparecerán dos decoraciones huevan 

hechas por el Sr. Juan Vivaldi pintor italiano re
cientemente llegado a esta Capital.

IVtncquará á las siefe.

AVISO OFICIAL. 
’TS^'ABIENDOSE prefijado el 31 dej ¿órnente 

mee de Agestó orno término*  del plazo, 
dentro dél cual elebenaaea. la Patente Estsaurdiua. 
ría lo3 iudíviduos que tienen sus establecimientos 
eu el Departamento de esta Capítol.) se previene 
que por la ley dé 23 de Junio último,' son multados 
Con la mitad mas del valor dé la latente qué. 
corresponde,: todos los qúe omitiesen sa< arl' antes 
del egresado día ¿Idel.ines eptúaLt ..AgiB . .

Para Paysandú' admite carga y pamqréros 
•a gvíúU nacional VlitGINlA. dei lá propiedad de 
D. FranciscQ Juanícó, que sgldra del -Jueves ^1 
Sabadó-dc'esta'sciijapá,... .ag25 ¡lw^

Mi AVISÓ.
l Para el Rio Janeiro saldrá a principios 

del- entrante Setiembre, la fragata HERMOSA, 
.CHILENA, quo’ ofrece éxcélentes comodidades y 
>uep tr a topara pasagoros, consignada a

ag25 FRANCISCO JUANICO.

ÁV1SÓ
vende una sopanda lrermosísnna de^xcelente 
construcción y muy segura : la persona qne 

se interese on su compra ocurré a la sallé de San’ 
CarlosNo. 147. ag 25 tfc ;

t AVISÓ,
UIENhaya tomado números de -una sopanda 

que. se hallaba en el.deposito'dc Rifas, ocur*  
ra a dicho establecimiento a recibir su importe.

AVISO
be perdido en la mañana del 23 del corriente 

K? un relox de plata, yendo desde la casa de D. 
Roque Graceras» paré lá Iglesia Motriz: él que lo 
hubiese eiiGonfrado ocurra a dicha oasa donde' sera 
gratifieadp. ag 2fi tfc

SE HA PERDIDO.
relox do plata con una llave do oro, dosde
»n, FrancÍMjo hasta la esquina del café 

del fuerte; el que lo entregue en esta imprenta 
será gratificad^. ag. 25 3p

AVISO,
3§N el Cordón so há encontrado hay dias úna 
negrilla bozal cotona, que dice llamarse Antonia.' 
El .que tenga derecho á ella ocúrra al Cu»riel de 
D. agones donde darán razón; . a¿. 25>|p!

POR LEON J. ELLAURIyCa

En sn casa, .colle de Su. Pedio 
casñ do D. Antonio Montero.

HOI Martes 25 del corriente 
Agosto sé < há de rematar preci
samente, y pura clínncolacion de cu
entas diversos artículos do Almacén 
cuyo*  pormenor se anunciará loa 
carteles dé costumbre.

A las 10 y media en punta

En el Almacén N'vnl de D. Gui 
llerino Parry, frente al Muelle.

HOI Martes 25 del corriénte Agosto 
se há de rematar precisamente y por 
el mas ventajoso precio que sé pué- 
da obtener el bergantín goleta nacio
nal “jSxcehomo/> de carga cié mil 
quinientos quin,tales, propiQ para la 
carrera del Rio, y pronto para hacer 
viaje ; las personas qué puedan inte
resarse en su compra-podrán p»sar á 
sil bordó á imponerse de su estado,’y
por su Inventario ocurrirán á la ca» 
sa de dh<ís. rematadores, calle de1 
Sn. Pedro casa de Dn. Antonio 
Montero.

Dará priucipiu á las 4 en punto da- 
la tarde

ÍÓR R. CARRERAS Y Her^
(jE/í /a Cólccturíá General.')

El M iércoles 26 dei corriénte sp 1 
ha de vender precisamente ¡>or el' 
mas ventajoso precio que se -pueda 
obterier, váriós efectos salios y ave
riados consistiendo principalmente, 
en-?

Averiados.
Madraces, sarazas 
Casinetas de colores 
Platillas, lanillas &a.

JEn SeguWa.
Balletas de pellón y de 2 frisas 
Paños finos y ordináriqá. .. 
CalsonciJIos de punto de la lana 
Camisetas de - id. id«
Franelas de colores < -
Sarazas de varias clases. 
Listados de id. id» 
Alfombras, platillas 
Terciopelos de colores 
Damascos de id. 
Pañuelos dé espumilla superiores 
Sombreros de jipijapa id. 
Pañuelos de seda arrasados 
Medias de algodón, espejos 
Irlandas, lonas
Pañuelos de algodón de colores 
Cotines dé algodón y de hilo 
Tiradores de algodón1 
Pañuelos de rebozo
Encajes de hilo y de algodón > 
Muselinas, vertidos de muselina 
Botas y zapa tés ingleses 
■Sombreros de varias chues' *

Y otra porción de artículos, cuya 
venta sé hará indispensablemente pa
ra liquidación de cuentas.

A las 11 en Punto,

prpce.de
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NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

'M^ENDE, en el Miguclele la quinta conocida 
por do Masini, con una buena casa y bás- 

tanté terreno, plantado de excelentes arboles fruta*  
les, también se cambia por ganado, ó so admite al
gún otro partido.—En Canelones uña casa cón 7 
uiezas v buena fabrioa dé hacer jabón, todo Sobre 
un terreno compuesto de seis sitios y cercado de 
ladrillo.—CorOa*  de la Figurita un terreno de cua
tro cuadras, cercado dé pitá, casa y herramientas 
de labranza—Algunas suertes de estancia y una 
esclávd dé 8 a 10 sfiosi^-Un’ tercénó de dos cuadras 
de f.ente al arroyo de las Piedras, con legua y me
dia de fondo al Colorado, tiene casa de material, y 
es propia para saladero y sementera—Un terreno de 
630 varas de frente al arroyó de Toledo y una le
gua de fondo, Indando aguas arriba' del arroyo 
Sligueléte—Una suerte de chacra sobre el arroyo 
¿le las Piedras contigua a D. Juan Hófne—<Lá Cha
cra del feñi*dp  Casaballe, que tiene tres y media 
cuadras dé frente y 28 dé fondo, con uñ gran edi
ficio propio para saladero.—Cuatro estañe as bien 
arregladas de laque un gran capitalista puede for- 
marüna, enlá inteligóriéiá quo se venden todas'á 
un tiempo» Jipar separado, y.se hallan á uno regu
lar distancia acia capital: mas dos,y dos tercias, 
suertes de estancia en lá Provincia dé Entré Ríos,- 
y sobre Santa Lucía algunas suertes de estancia, 
que forma rincou cómale vera en el plano.—Un 
terreno en la tíáHé cié San Agustín hueco' de lá’ 
Cruz compuesto de 25 varas de frente y 49 y un 
tercio de fondo lindando . con Escudero y Olave, 
—Como para casa de recreó o casas de alquiler se 
vende un terreno que esta en la calle que va de lá 
capilla de la Aguada para lo de D. Gervasio ‘Perez, 
-Bu area es cohió de media cuadra: ótYo por las tres 

. ertizes escclente para colocar una panadería, barra
ca ó casa do. eomerpio por ser la confluencia de 
todos los caminos de la campaña: más una octava 
cuadra en cj Cordon cerca- ael terrenó - de Massini 
y varios otros propios para saladeros, y chacras, en 
jn-cirpunferencia de dos leguas de esta ciudarl,—r 
La ucotcá de denuncia cié las islá¿ que hay forma
das por el arroyo de San José yrioae Santa Lucia 
hasta la barra del Colorado.—Cuatro carretas, por 
80 yeguas uña, gordas1 y puestas en extramuros: 
cuatro, carretillas con 14 muías, y uña sopanda a 
preció moderado

SE COMPRA.
Veinte cámeros,merinos dé año y medio a dos 

años.—Novillos para saladero, yeguas, y campos en 
enfiteusis,.—Un campó de 5 a 7 leguas cuadradas 
tío distando mas de sesen ta leguas * de la capital,- se 
prefiete-.que tenga rincón.—Dos negros domadores; 
Toma en arrendamiento algunas suertes de estan
cia siendo de preferencia las qiie tengan*  rincón.irrojo.

Los qué necesiten llevar, dinero para la campaña 
que quieran tomar letras pagaderas a la vista eñ 
lós puéblos, ló conseguirán por conducto del qué 
firma. .. . > ¡ i

Las- personas que tengan que hacer cobros en la 
campaña 6 los pueblos de ella, les sera fácil cnten- 
diendose con él Ajente que firma, que se encontrara 
■en su casa calle ael Fuerte N.,° 51, oen el Porton 
viejo en su oficina.------Las comunicaciones que se
íc remitan serán francas.

Manuel Correa.

¿.viso Al publico.
/^jONTIN-UA el baratillo 3é la Bandera Blanca 

eñ la -calle de San Carlos No. 38, en las 
casas del Sr. D. Antonio Arraga, dé los artículos 
Sig •- entes—Azúcar ¿le pilón su erior a 1 y medio 
rs. lib.; id.. bianca superior .a 6 vs.; id. deLBrasil 
blanca 1 rl.; id. terciada a 4 vs.’; yerba misionera 
u 2 r3. y a 1 y medio; id. Canguara 6 vs. o 1 rl. y 
a 4 vs.; té perla superior a 14 rs.; id. imperial a 13 
re. y a 12; arroz ae la Carolina a 4 vs'.; M. del 
Brasil a 3 vs.; fideos de superior calidad a 7 vs. 
Ír a 6 ; garvaozos a 4 ys.'; porotos blancos a 2 vs.;
áriña a 2 vs.; harina superior a 3 vs. y medio ; 

café molido a 3 rs.; icl. entero a 1 y medio rs.; 
orejones ele queso superiores a 1 y medio rs y a 7 
vs.; id. de carozo a 4 Va. y medió; peras secas a 1 
y medió rs.; pasas de higo a 1 y medio rs.; id. ¡de 
uva a 1 y medio rs.; fichólos superiores a 7 vs. 
uno; almendras a 1 y medio re.; galletita ameri
cana superior a 2 re, sebadinha inglesas 1 y cuar
tillo rs.; jamones superiores a 2 rs.: quesos de 
JFlandes superiores a 6 rs. uño*;  almidón de trigs 
.a 1 y medio rs. y a 1 rl.; id. de mandioca a 3 rs.; 
jabón de España ál v cuartillo rs.; id. amarillo a i 
,rL la barra; sal. refinada a 1 rl. libra;id. lá cuar
tilla a 6jrs.; vino moscatel la botella a 3,is.; id-.de 
Burdeos a2 7 medio rs.'; id. blanco de Lisboa seco 
a 2 rs.; id. del Priorato añejo de superior calidad a 
4 rs. el frasco; id. a 4 vs. la cuarta; id. de Tarra
gona superior aí: vs. la cuarta: ginebra en tarros 
a 3 -rs. uno ; aguardiente de prueba para quemar a 
2 y medio la cuarta; especies de toda calidad a 2 y 
medio rs. libra; ají en rama a .2 re. colchos a 2 rs. 
el ciento; tabaco del Paraguay superior a 5 rs. lib.; 
id. a4 y medio; id. de Virginia, superior a 2 rs.; 
id. a 1 y medio rs.; id. del Brasil superior a 4 rs.; 
id. picado á 5 ra.; cigarros habanos superiores, id. 
¿leí Paraguay, id. de Virginia, id. de papel, rapé 
macubá, polvillo, betún a 1 y medio rs. tarro, tinta 
de escribir a 1 real tarro; pa^cl dé cartas, obleas, 
lacre, carteras, maripozas, fósforos, palitos de id., 
palitos para dientes,*plumas,  lápiz, pomada, jabón- 
cítos de olor, agua ele Colonia a 4 vs el frasquito, 
ozafrande Castilla, id de la tierra, helas de esperma 
y de cera, cepillos para ropa, id para calzado, ta>. 
mangos, sedazos, plumeros, escobas de palma, cli<> 
colate, clavazón efe varias menas, alpiste, y otros 
muchos artículos que estarán de manifiesto al 
público, todo a precios stimámente equitativos.

IjrEn el mismo almacén se halla de venta el 
Universal. . jun 26

AVISO
4 LOS BBTEMETRES,

jftlN la peineta colorada en frente del Sr. Orte- 
WB0 ga, se ha sacado un .'surtido dé sombreros 
de castor finos y a la última moda. En la misma 
casa ee bacín go ras de señora de nueva moda.

SE VENDE.
yi^NA criada joven de todo servicio, como de 
SOS' edad dé 19 a 20 años; él*  que se interese en 

Bu compra» ocurra a esta imprenta que darán razón I 
4eeu amo. ag. 20. ¡

LEY.
El Cenado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay^ reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 

fubrxa de ley,
Art. l.° Todos los eptablocimientos en ge

neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patento paráoste año, 
adornas de la quo lós corresponda, ‘del mismo 
valor.

2. Todo hacondado quo posea dé quinientos 
cabezas de ganado vacunó hasta mil, pagará una 

1 Ilútente de vointe pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el dé tres por ciento so
bre las rentas do un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión ! 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
prop'totários de la misma.

5. So exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya ronta anual na llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubioso 
otras; y las <le todos los establecimientos rara- 
les, cualesquiera que sea’su valor.

6. Las fábricas do ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos; los lanchónos de. doscar- 
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: dé 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
pára arriba-pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada do exceso: los- almacenes de depósi 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores do Número, lós supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas dé’ desarmadores de buques sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio- 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto,1 cincuenta pesos: 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, ción posos.

7. Ajos.empleados civiles y militaros con' 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien. 
tos posos anuales,- se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.
• ,8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y-él de las cantidades' deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, él'de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que. establece él artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otros cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para quo se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presento año, y en bu defecto con él 
producto do las tierras do censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á lós empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril'; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobiorno consideré se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico. 
; 10. Toáos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten eñ el Departamento de lá Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
.publicación, y en ja Campaña dentro de cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán eñ la pena do ja mitad mas del valor dé 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
dé crédito dé los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
do los descuentos bocha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins. 
fruirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 do Junio 
do 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 

quienes corresponda, publíquesc y déso al 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.

á
Re.

PEPEZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten-' 

tes sancionada por las HH. Gomaras Legislativas 
en 23 de} que rije; el: Gobierno ha acordado y de
creta. *

Art. 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nto empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos dél Departamento de esta Capital, 'que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los habitantes dé la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colcctuda 
Jeneral para todos los que tubióircñ sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña1*eñ  los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3’E1 valor de cada patenté será entregado en di*  
ñero metálico en el acto de sacarla, anotándose eñ' 
ella él nombre del contribuyente,' lá clase de su 
establecimiento y el paraje en que pstubiere si tuado.

4 Los .propietarios de fincas,' que no son ecep- 
tuados por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que 

jleá corresponda, según ja .manifestación quo ellos 
I mismos hicieron de la renta que les producen.

I 5 En el casó de aparecer notablemente diminuta 
la declaración dé ün propietario, asi respecto de las 
fincas que tubieso alquiladas, como de las que ocu
pase el mismo, se recurrirá al arbit rioderegulacion 
quo proviene ol articulo 4. ® de, la L?y.

6 Los chítales en gañados se'regularán por Ja 
declaración quo hiciere dél süyo cada hacendado; 
perc si apareciese •' diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un*  Jury compuesto del juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 ,El Jury en cualesquiera délos casos queso 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
su, juicio, oidas las razones de los capitalistas dé 
olárantos, y el resultado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
demas embarcaciones monotes, comprendidas en 
el articulo 9. J de la Ley,se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia eñ lós registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contraselladas 
con el sello de- la‘Hacienda, y llevaran las firmas 
tlel Colector General y Contador de la Aduano.*

10., Éu el mismo documento se insertaran inte
gres los artículos de la ley general de patentes de 
giró, que eaprésáu las clases ¿w establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

■ 11 En las nuevas patentes sobre ramos no 
comprendidos en acñiella ley, se transcribirá la de 
23 delcorricute, en la parte que haga referencia a 
olías.

12, Cómúñíqtíése a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con lá ley a todos los Departa
mentos de la campaña, insértese en el diarioUnivcr 
al por 60 dias y dése al Registro Nacional. 

Oribe.
Juun M. Peres

AVISO.
(3&E venden doé sitios, uno en _la Estanzuela y 

otro en la-Aldca; y se alquila un sitio propio 
para deposito de madera» &c*  en la calle de S. Pe
dro N. 225; el quo se interese por ella ocurra al 
Escritorio del corredor dé numeró Pedro Pablo 
Olavé -calle de S. Joaquín Núm. 52. ag. 18;

S® VEXWE
’lftftN lá sombrerería ORIENTAL, calle de San 

Pedro No. 49, un negro de todo servicio, 
de, edad de 2.0 á 22 años, en la cantidad de 300, pe
sos qué costó’líbre cié escritura y alcabala, y con 
las mismas condiciones que se compró. ag. 19

-INT3R3SAHT3
(^E vende 6 permuta una galera cnmuvbuen 
5*4  . estado, muy manuable para campaña; se 
halla en la herrería de D. José Autopio Costa, en 
la calle de San Luis No. 6, frente a la imprenta de 
los Amigos; el que se interese por ella allí encon
trará con quien tratar. agosto 18 3p A LAS SEÑORITAS, 

í "V la fabrica*  de peinetas sita en lá cálle de S. 
Felipe n. ® 14 cuadra j'un.to al muelle se ha- 

______ ________ ________________« - j - liarán dé véntá peinetas dé todos .tamaños lisa*;  y 
mulata, saben lavar, plaiicbañ cocinar y coser « caladas; unas y otras de ultima moda y i precto3

ATO©
^^E venden dos criadas jóvenes, una negra y una 

perfectamente bien.—La persona que se interese 
por alguna de dichas criadas, véase con’ su dueño 
que vivé en la callé de Santiago No. 46. ag

SE VESÍOE
IWjjfNA negra que sabe lavar,. planchar, coser y 
si/' cocinar, de edad dé 19 a 20 años 1 véanse 

con su amo en la calle de San Pedro No. 166.

AVISO
L lado de la bcleria.de D, Manuel García de 

rlMk la Sienra, en la calle de San Miguel No. 52, 
hay bolsas vacías en partido, a precio moderado.

JULVUBIACO
fk\ Pascual Denegrí, retratista recien llegado

> a esta Ciudad ofrece sus servicios en todo 
lo qu'c’ concierne a su arte, bien sea en retratos en 
la forma que se quiera; ‘ ó en perspectiva arquitu- 
ra y paisages, igualmen te anuncia que podra dar 
lecciones de dibujo y demás ramos pertenecientes 
a su arte ya sea en casas particulares ó en la de su 
Domicilio calle'de Sn. Fernando núm. 11'.

Al efeato invita a los que desean ocuparlo en una 
ú otra copa 3C sirvan dirigirle a dicha casa de las 10 
a las 2 de la' tarde, en la intcligenciá'de qué los 
precios serán' muy equitativos. ag-. 7—

GENERAL DE CORREOS.
BT^L Exmo. Gobierno, por decreto de 29 de 
Si 3 Julio próximo pasado, ha determinado, que 

desdé el 15 del presente Agostó cesen las 
postas de todas las carreras h los pueblos del Inte
rior del Estado, debiendo conducirse la correspon
dencia pública para ellos por conductores particu
lares, los qtíe ya contratados, principiarán a des
empeñar este’ cargo, el citado día 15.—La corres
pondencia para los enunciados pueblos saldrá de 
está capital los dias 1 ® y 15 de cada mes, a la hora 
que él Gobierno cspi¿Tá lá súy¿-----;Lo que se
comunica al público para su inteligencia, ag 10

AVISO,
halla de venta- en el almacén de Dn. José 

RÍ tíujan al lado izquierdo de lá Iglesia Matriz, 
yerba legitima del Paragüay pof mayor y menor en 
coñioda condición. ’ 3 P«

AVISO
M1S\ESEA colocarse un joven eñ alguna casa de 

comercio, bien sea pára escribir, como para 
las diligencias estertores; también tiene alguna 
inteligencia en establecimientos de campó: se 
ofrece igualmente a practicar para cualquier destino 
comisiones particulares, pues que para él efecto 
presentara las respetable» recomendaciones dé las 
personas a quienes ha servido: el qué 10 necesite 
puede dignarse dejar en esta imprenta el nombre y 
número de la casa de su domicibo. ag 24

SE
WN negro joven ele 14 a 15 años de edad propio 

para cualquier servicio. El que Be míense 
ten su compra puede.verso con D. Manuel Antonio 

Tomas en la calle de San Francisco No. 57. a 24

AVISO OFICIAL.
Montevideo, 3 de Agosto dé 1835,

ADIENDO resuelto el Superior Gobierno 
w?UI> por decretó dé 27 del próximo pasado, 
comisionar á los administradoras de las patentas 
de giro en la campaña para Ja repartición 
y recaudación de la Patente extraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantes do ella, que deben ocurrir á 
la oficina dé dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patento 
quo Ies corresponda con arregló á la ley de la® 
HH.CC. de 23 do Junio del presente año.

OYICIJLIa.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 
(RIENDO del interés de todos los acreedores del 
w Estado, cuyos créditos deben ser satisfechos 
con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ se les asigne; y hablándose impa
gos' todavía varios documentos-'qú'é se ha’lan eñ 
ése caso, según ’os datos qñe tiene el Ministerir, 
se previené a sus tenedores que Ioeptesenten eh 
esta secretaria para que recaiga en ellos el decreto 
que Ies corresponda. _

flí[¡^|Lqne hubiese encontrado una espuela de 
pleta con cordones y roseta de lo mismo, 

_ que se ha perdido desde el Penaról al arro
yo Seco, v'la entregaré en'el'almacén de D. Félix 
callé dél Porton viejo, sera gratificado, arreglado al 
valor de la alhaja..____ •_______°go°to 4 3p 1

AVISO A DOS
IVE TA.MT- 

LÍA.
TJSjj R- RUAVI, ha resuelto a dar lecciones en 

las casas particulares del idioma francas, 
.lectura, bella escritura y aritmética, I/'S SS. que 
quisiéren ocu arlo para cualquiera de lós ramos dé 
instrucción indicados, podrán dejar sus ordénen en 
la cálle *e  San Pedro, eñ lá sombrerería- de Don 
Marcos Qucrtier, la lado dé está Impronta, ag 4

AT5O».
TFY E la Estancia dtr los Corrillos de la pro- 

piedad dn D. Joaquín Suarete, d«*npnre-  
ció el dia 24 al 25, una tropilla do 16 caballos de 
diferentes pelos. La persona qne los encuentre 
y quiora llovarlns á la expresada Estancia será 
gratificado, ó en esta Ciudad, entrenándolos al 
Sr. D. Roque Graccras. Agosto' 5— 

muy moderados.

WNA criada ¿e todo servició én lá cantidad de 
3008 libres. El qué se interese en ella 

véase con Da. Juana Ruedas en lá calle dé San 
Miguel Ño. 28. agos 14 3p

SS V3ND3N
ráKIINCO 6 SIETE suertes de Estancia, dis- 
'JL#*  tanto cincuenta leguas de esta Capital -*- r" 
Las personas que se interésen en dicha com- 
pra, pueden ocurrir- á la callé de San Podro, en 
lá tienda de D Domingo González que hallará 
con quien- tratar. Agosto 11—

“siasiiciasÍT
COMPRAR.

WNA o dos tropillas de caballos; la persona que 
guste venderlos ocurra & la calle de S. Agus
tín número 32 que encontrará con quien tratar.

Ag. 11—10 p*

S3V33D3 * S3 ALQUILA
WNA casa dé azotea en la villa de la Florida» 

propia y con bastantes comodidades para 
cualquier negocio, ocupada- hasta ahora por su 

dueño D. Pedro Guindon. El que se interese en 
ella puede verse con dicho señor en casa de Don 
Ambrosio Léprevost, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta él 14 del pre
sente mes; y después1 dé este término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida.

HL AJHNTE D® .NE
GOCIOS DE CAMPANA.

TV&» ENDE la chacra .famosa de Zubillaga.—■ 
W carneros merinos, en este Estado y en la 

Provincia de Buenos Ayres.—Diez suertes de 
estancia.— La 4. * parte do una manzana con 4 
habitaciones de inadora.—La1 barraca del finado 
D. Gregorio Pereyra.—Toma en arrendamiento 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas do 
■ganad»-—Y compra toros douñ año para arribas 
los que quieran tratar, ocúrran á su oficina, cita 
en el Porton Viojo.

» 3/anueZ Córrf’a.

CRISTIANA 33. VERSO, 
(lacada del Catecismo y aprobada por el Ilnetri- 
líd simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo dé Buenos Ayres. Cuyo Sr. 
concedo cuarenta dias de Indulgencias, a los maos*  
tros de primeras letras que lá enseñen a, sus atum*  
nos; lo misnip a los niños que quieran aprenderla 
conlo a lós padres, de familia quá llevados del ver
dadero celo dé buenos crtotiaúóé, constituyan a sus 
hijos al cumplimiento de ton*  religioso deber.

Se halla de venta en la Librería dé Dn. Jaime 
Hernández, Calle de Sn.- Gabriel, cosa del finado 
Dn. Juan Duran, ag. 24 3 p. _

bcleria.de

